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    MODIFICA REGIMEN ADUANERO, TRIBUTARIO Y DE

INCENTIVOS A LA I, II, III, XI Y XII REGION Y A LA

ACTUAL PROVINCIA DE CHILOE

    Núm. 889.- Santiago, 30 de Enero de 1975.- Vistos: 

lo dispuesto en los decretos leyes N°s 1 y 128, de 1973, 

y 527, de 1974, y 

    Considerando: 

    1° - Que la actual legislación especial de las zonas 

extremas del país y las franquicias territoriales de 

diversa índole han producido una multiplicidad de áreas 

productivas sujetas a tratamientos discriminatorios que 

no conducen a una sana y efectiva competencia; 

    2° - La necesidad y conveniencia de redefinir la 

política de incentivos a determinadas zonas geográficas 

del país para hacerla compatible con la política 

económica general del Gobierno; 

    La Junta de Gobierno de la República de Chile ha 

acordado y dicta el siguiente: 

    Decreto Ley: 

    Artículo 1°.- Sométese a la I, II, III, XI Y XII 

Regiones y a la actual provincia de Chiloé al 

tratamiento aduanero, tributario y de incentivos 

especiales que señala este decreto ley: 

    TITULO I (arts. 2-14)

    Primera Región

    Artículo 2°.- A partir del 1° de Enero de 1978, la 

importación de mercancías a la Primera Región estará 

afecta a los gravámenes aduaneros del Arancel General y 

a las demás normas generales de orden técnico, bancario, 

cambiario y aduanero que rijan en el resto del 

territorio nacional. 

    Artículo 3°.- Las mercancías que se importen a la 

Primera Región de acuerdo con el artículo 2°, podrán 

internarse libremente al resto del territorio nacional. 

    Artículo 4°- A contar de la fecha de publicación del 

presente decreto ley y hasta el 31 de Diciembre de 1975, 

la importación de mercancias permitidas a la Primera 

Región continuará regiéndose por las normas especiales 

de orden técnico, bancario, cambiario y aduanero 

preexistente, con excepción de la tasa de despacho que 

será de un 4%. 

    Durante el año 1976, tales importaciones estarán 

afectas a una tasa de despacho del 2% y al 25% de los 

derechos arancelarios vigentes para el resto del país y 

en el año 1977 exentos de la tasa de despacho y afectos 

al 50% de los derechos de Arancel Aduanero General, 

siempre que no excedan del Arancel Aduanero General. 

    Lo dispuesto en los incisos precedentes no será 

aplicable a las mercancías, los productos, partes o 

piezas o elementos, provengan del exterior y exista 

armaduría, fabricación, elaboración o manufactura de los 

mismos en la Primera Región ya que éstos estarán afectos 

al Arancel General Aduanero y, en consecuencia, podrán 

internarse libremente al resto del territorio nacional. 

    La importación de mercancías prohibidas continuará 

rigiéndose por las actuales disposiciones de orden 

técnico, bancario, cambiario y aduanero hasta el 31 de 

Diciembre de 1977. 

    Durante el lapso señalado por el inciso primero de 

este artículo, las tasas arancelarias preferenciales que 

se apliquen en virtud de la legislación preexistente, 

serán rebajadas en la misma proporción en que lo sean 

las de Arancel Aduanero General aplicable para la misma 

mercancía en el resto del territorio nacional. 

    El Ministro de Hacienda estará facultado para 

aproximar a la unidad las fracciones decimales que 

resulten de la aplicación de la norma del inciso 

precedente. 

    Artículo 5°- Durante los años 1975, 1976 y 1977, los 

importadores de la Primera Región no podrán abrir 

registro de importación por cantidades de mercancías ni 

valores totales que superen anualmente lo registrado por 

ellos en 1974, más un incremento acumulativo mensual del 

1%. 

    El Banco Central de Chile fijará, en consulta con el 

Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción, para 

aquellos importadores que no hayan realizado operaciones 

en el lapso anteriormente señalado, las cuotas máximas 

de importación, por rubros, para los distintos 

departamentos de la Primera Región. 

    Artículo 6°- La internación al resto del territorio 

nacional de las mercancías importadas o que se importen 

a la Primera Región con arreglo a los incisos primero y 

segundo del artículo 4°, estarán sujetas a las normas 

especiales de orden técnico, bancario, cambiario y 

aduanero preexistente a este decreto ley con las 

siguientes modificaciones y modalidades: 

    a) No será exigible la obtención de decreto de 

contingente ni de certificado de no producción de 

acuerdo con los que prevé el artículo 20 de la ley 

13.039 y sus modificaciones y su Reglamento, ni los 

porcentajes de integración nacional. 

    b) El monto de la tasa de despacho y los derechos 

arancelarios pagados con motivo de la importación de 

mercancías a la Primera Región durante los años 1975, 

1976 y 1977 sumado a los derechos aduaneros para 

internar tales mercancias al resto del territorio 

nacional, no podrá ser en ningún caso superior al que 

resultaría de aplicar el Arancel General Aduanero. 

    c) Deberá pagarse la diferencia que resulte entre lo 

solucionado en la Primera Región, a título de impuesto a 

las ventas en virtud del artículo 16° del decreto ley N° 

825, de 1974, y el monto de éste que resultaría al 

aplicar el Arancel General Aduanero sobre el valor CIF 

de tales mercancías, o valor aduanero según corresponda. 

    d) Durante los años 1976 y 1977 los derechos de 

internación al resto del país de esas mercancías serán 

rebajadas en un 50% y 75%, respectivamente. 

    Los pasajeros que se acojan a las franquicias del 

inciso 2° del Art. 23° de la ley 13.039, abonarán al 

monto de los derechos aduaneros que origine la 

introducción de sus especies al resto del país, los 

procentajes de gravámenes cancelados en la internación a 

la zona de tratamiento aduanero especial, incluida la 

Tasa de Despacho. 

    Artículo 7°- Para los efectos del presente decreto 

ley, las franquicias preexistentes aludidas en el 

artículo 4° se entenderán otorgadas de pleno derecho a 

todo el ámbito territorial de la Primera Región. 

    Artículo 8°- La importación a la Primera Región de 

equipos CKD, partes o piezas para la industria 

automotriz no podrá implicar un pago de gravámenes 

aduaneros superior al que resultaría para esas mismas 

mercancías su importación con arreglo al régimen 

aduanero general del país. 

    La industria automotriz en cuanto a la internación 

de vehículos motorizados al resto del territorio 

nacional continuará rigiéndose por las actuales normas 

especiales existentes sobre la materia y el monto total 

de los derechos aduaneros para internar al resto del 

país los vehículos motorizados sólo serán exigibles 

hasta la concurrencia de los derechos arancenlarios 

generales vigentes para todo el territorio nacional, 

deducidos aquellos que se hubieren solucionado con 

motivo de su importación a la Primera Región. 

    Artículo 9°- Los contribuyentes de la Primera Región 

estarán exentos del 90% del impuesto de Primera 

Categoría de la Ley de Impuesto a la Renta que 

efectivamente les corresponda pagar por las rentas 

obtenidas de actividades desarrolladas dentro de la 

Primera Región en 1974; del 70% por las correspondientes 

a 1975; del 50% de las que se obtengan durante los años 

1976 a 1983, y del 20% de las de los años 1984 y 1985, 

inclusive. Asimismo, los contribuyentes aludidos que 

sean sociedades anónimas o encomanditas por acciones, 

pagarán en el año tributario 1976, el 30%; desde 1977 a 

1984, el 50%, y el 80% en los años 1985 y 1986, del 

monto de la Tasa Adicional que se establece en el Art. 

21° de la Ley sobre Impuesto a la Renta. 

    Los accionistas de dichas sociedades aplicarán en el 

año tributario 1977 el 30%; desde 1978 a 1985, el 50%, y 

el 8 0% en los años 1986 y 1987, del monto del crédito 

que se establece en el N° 3 del Art. 56°, y en el Art. 

63 de la ley mencionada. 

    Asímismo, los contribuyentes aludidos estarán 

exentos en los mismos porcentajes y por iguales períodos 

a los indicados en el incicos primero, pero contados a 

partir del 1° de Enero de 1975, del Impuesto Territorial 

que efectivamente les corresponda pagar respecto de sus 

bienes raíces situados dentro de la Primera Región. 

    Los contribuyentes perderán el derecho a estas 

exenciones por el período que corresponda, si no 

ingresan en Tesorería los impuestos respectivos dentro 

del plazo legal, y si este ingreso fuere parcial, la 

franquicia sólo surtirá efectos respecto de aquella 

parte efectivamente solucionada. 

    Artículo 10°- El Estado de Chile otorgará una 

bonificación a los empleadores actuales o futuros de la 

Primera Región- excluidos el Sector Público, la Gran y 

Mediana Minería del Cobre y del Hierro, y las empresas 

en que el Estado o sus empresas tengan aporte o 

representación superior al 30%- en relación con el monto 

de las remuneraciones imponibles de sus empleados y 

obreros con domicilio y trabajo permanente en esa región 

y cuyas cotizaciones previsionales se realicen también 

dentro de dicha zona. 

    El monto de esta bonificación será equivalente al 

35% de las citadas remuneraciones desde 1975 a 1984 

inclusive; al 25% en 1985 y al 15% en 1986. 

    Las bonificaciones aludidas se harán efectivas 

deduciéndolas de los pagos previsionales 

correspondientes, para cuyo efecto deberá acompañarse 

ante los organismos previsionales respectivos la 

planilla de pagos con las remuneraciones ya definidas, 

firmadas por el empleador y el contador de la empresa. 

    El Ministro de Hacienda reglamentará las exigencias 

que hagan expedito y resguarden este procedimiento. 

    Artículo 11°- Constituirá delito de fraude al Fisco 

y se sancionará con presidio menor en sus grados medio a 

máximo, la inclusión en planillas de trabajadores 

inexistentes o con domicilio en otra zona, como asimismo 

la falsedad en cuanto al monto de las remuneraciones 

efectivamente pagadas e imponibles por la empresa y 

serán solidariamente responsables de ello, tanto el 

gerente general o el autor material o intelectual del 

hecho, como el contador que certifique la planilla 

respectiva. 

    Artículo 12°- El Estado bonificará en un 10%, 

durante el plazo de seis años a contar de la fecha de 

publicación del presente decreto ley, el costo de las 

nuevas inversiones o reinversiones que anualmente no 

excedan de US$ 2.000.000 que personas naturales o 

jurídicas -excluidos la Gran y Mediana Minería del Cobre 

y del Hierro y el Estado y las empresas en que éste o 

sus empresas tengan aporte o representación superior al 

30%- realicen en la Primera Región en construcciones, 

maquinarias, equipos e implementos, y animales finos 

destinados a la reproducción. 

    Se entenderá por reinversión aquella que define como 

tal decreto ley N° 600, de 1974. 

    Las maquinarias, equipos, implementos y animales que 

hayan ingresado a la Primera Región y recibido la 

bonificación aludida, no podrán salir de ella durante el 

plazo de 10 años sin previa devolución de los beneficios 

recibidos, reajustados conforme a la variación del 

Indice de Precios al Consumidor habida entre la fecha de 

pago de la bonificación y aquella en que se efectúe la 

devolución. 

    Artículo 13°- Para los efectos de la determinación 

del impuesto único de Segunda Categoría sobre los 

sueldos y salarios que se paguen en la Primera Región y 

del Impuesto Global Complementario, se presumirá de 

derecho que dentro de la renta imponible afecta a dichos 

impuestos de los empleados y obreros que no gocen de 

gratificación de zona en virtud del DL. N° 249, de 1974, 

existe una parte que corresponde a dicha gratificación, 

que no constituye renta por el mismo monto y porcentaje 

establecido por el citado DL. N° 249. Estas deducciones 

a las bases imponibles de ambos impuestos no podrán ser 

superiores en monto a aquellas que corresponderían al 

grado 1A de la Escala Unica de Sueldos y Salarios 

vigente. 

    Artículo 14°.- Suspéndese en la Primera Región, 

durante el plazo de tres años contados a partir de la 

fecha de publicación del presente decreto ley, la 

aplicación de la Ley de Timbres, Estampillas y Papel 

Sellado respecto de los actos, contratos, actuaciones 

notariales, judiciales y administrativas tendientes 

directamente a la constitución, formación o 

transformación de sociedades o empresas establecidas o 

que se establezcan en la Región. 

    TITULO II

    (Art. 15)

    Zona Franca Alimenticia de la Primera, Segunda y

Tercera Región

    Artículo 15°.- El régimen de zona de libre 

importación alimenticia que actualmente beneficia a la 

Primera, Segunda y Tercera Región, continuará vigente 

hasta el 31 de Diciembre de 1980. 

    TITULO III

    (Arts. 16 - 24)

    XI Región y actual provincia de Chiloé

    Artículo 16°.- A contar del 1° de Enero de 1978, la 

importación de mercancías a la XI Región y a la actual 

provincia de Chilóe, asi como su internación desde esas 

zonas al resto del territorial nacional, estará sujeta a 

las mismas normas de la Primera Región previstas en los 

artículos 2° y 3°de este decreto ley. 

    Artículo 17°.- A partir de la fecha de publicación 

de este decreto ley y hasta el 31 de Diciembre de 1977, 

la importación de mercancías a la Región y Provincia 

señaladas en el artículo 16°, continuará rigiéndose por 

las normas especiales de orden técnico, bancario, 

cambiario y aduanero pre existente, salvo que las tasas 

arancelarias del régimen general o del arancel 

definitivo fueren inferiores a aquéllas, en cuyo caso 

prevalecerán estas últimas. 

    Las tasas preferenciales preexistentes serán 

rebajadas en este lapso en la misma proporción y 

conforme al mismo procedimiento indicado en los incisos 

cuarto y quinto del artículo 4° de este cuerpo legal. 

    Artículo 18°.- Regirán para la XI Región y la actual 

provincia de Chiloé las mismas limitaciones, en cuanto 

al monto de las importaciones que establece el artículo 

5° de este decreto ley, pero con un incremento 

acumulativo mensual del 3% en lugar del 1% allí 

señalado. 

    Artículo 19°.- La internación al resto del 

territorio nacional de las mercancías importadas o que 

se importen a las XI Región y provincia ya señalada, 

estará sujeta a las normas especiales de orden técnico, 

bancario, cambiario y aduanero preexistentes a este 

decreto ley, con la obligación adicional de pagar la 

diferencia de tributos que resulte entre lo solucionado 

en esas zonas a título de impuesto a las ventas en 

virtud del artículo 16° del D.L. N° 825, de 1974, y el 

monto de éste que resultaría de aplicar el Arancel 

General Aduanero sobre el valor CIF de tales mercancías, 

o valor aduanero, según corresponda. 

    Artículo 20°.- Los contribuyentes de la XI Región y 

de la actual provincia de Chiloé gozarán de las mismas 

exenciones del Impuesto de Primera Categoría así como le 

serán aplicable las normas sobre la Tasa adicional y los 

créditos en la misma forma y por los mismos períodos, 

que se establecen en el artículo 9° de este decreto ley. 

Además estarán exentos del 100% del impuesto territorial 

respecto de sus bienes raíces situados en esas zonas 

durante el plazo de 8 años contados desde el 1° de Enero 

de 1975; del 60% en los dos años siguientes y del 20% en 

los dos años subsiguienes. 

    Estas exenciones se perderán por las mismas causales 

y con arreglo al mismo procedimiento señalado en el 

último inciso del artículo 9° de este cuerpo legal. 

    Artículo 21°.- El Estado de Chile bonificará a los 

empleadores actuales o futuros de la XI Región y de la 

actual provincia de Chiloé de acuerdo con los mismos 

porcentajes, plazos, normas y sanciones penales 

establecidos en los artículos 10° y 11° de este decreto 

ley. 

    Artículo 22°.- El Estado de Chile bonificará las 

nuevas inversiones o reinversiones que se realicen en la 

XI Región y en la actual provincia de Chiloé conforme al 

mismo procedimiento y limitaciones previstos en el 

artículo 12° de este cuerpo legal. 

    Los porcentajes de bonificación para las nuevas 

inversiones y reinversiones en estas zonas serán del 25% 

durante los años 1975, 1976 y 1977; del 15% en los dos 

años siguientes y del 10% en los 5 años subsiguientes. 

    Artículo 23°.- Será aplicable a los contribuyentes 

de la XI Región y de la actual provincia de Chiloé el 

mismo sistema de deducciónes a las bases imponibles de 

los impuestos únicos de Segunda Categoría y Global 

Complementario que previene el artículo 13° de este 

decreto ley. 

    Artículo 24°.- Será aplicable a la Región y 

provincia señalada en este título, la suspensión por 

tres años de la ley de Timbres, Estampilladas y Papel 

Sellado que consulta el artículo 14° de este cuerpo 

legal. 

    TITULO IV (Arts. 25-30)

    XII Región

    Artículo 25°.- La importación de mercancías a la XII 

Región, asi como su internación al resto del territorio 

nacional, estará sujeta a las mismas normas previstas en 

los artículos 16° a 19° inclusive, del presente decreto 

ley. 

    Artículo 26°- Los contribuyentes de la XII Región 

gozarán de las mismas exenciones y tratamientos 

tributarios por iguales plazos y sujetos a las mismas 

normas establecidas en el artículo 9° de este cuerpo 

legal. 

    Artículo 27°- El Estado de Chile bonificará a los 

empleadores actuales o futuros de la XII Región de 

acuerdo con los mismos porcentajes, plazos, normas y 

sanciones penales establecidos en los artículo 10° y 11° 

de este decreto ley. 

    Artículo 28°- El Estado bonificará durante el plazo 

de 6 años las nuevas inversiones y reinversiones que se 

realicen en la XII Región en el mismo monto y conforme 

al mismo procedimiento y limitaciones establecidas en el 

artículo 12° de este decreto ley. 

    Artículo 29°- Será aplicable a los contribuyentes de 

la XII Región el mismo sistema de deducciones a las 

bases imponibles de los impuestos único de Segunda 

Categoría y Global Complementario que previene el 

artículo 13° de este cuerpo legal. 

    Artículo 30°- Será aplicable a la XII Región la 

suspensión por dos años de la Ley de Timbres y 

Estampillas y Papel Sellado que consulta el artículo 14° 

de este cuerpo legal. 

    TITULO V Disposiciones Generales (Arts. 31-35)

    Artículo 31°- El Ministro de Hacienda reglamentará 

dentro del plazo de 30 días, contado a partir desde la 

fecha de publicación de este decreto ley, el 

procedimiento administrativo para hacer expedito el 

cumplimiento de las normas de este cuerpo legal, sin 

perjuicio de lo establecido en el inciso final del 

artículo 10°. 

    Artículo 32°- No se aplicará a las regiones y 

provincias señaladas en los títulos I, III y IV de este 

decreto ley, los contingentes de exportación que 

anualmente se fijan en virtud del artículo 5° del 

decreto N° 1.272, de 1961, del Ministerio de Economía, 

Fomento y Reconstrucción, que fijó el texto refundido de 

la Ley de Cambios Internacionales. 

    Artículo 33°- Las franquicias tributarias y 

bonificaciones a la inversión previstas en el presente 

decreto ley serán incompatibles con aquellas que prevé 

el decreto ley N° 701, sobre fomento forestal; con las 

leyes vigentes sobre fomento a la pesca, así como con la 

ley 12.041, y sus modificaciones, de Fomento de la 

Marina Mercante Nacional, debiendo optar el requirente 

beneficiado entre ambos regímenes de franquicias. 

    En todo caso, la incompatibilidad señalada en el 

inciso precedente, se entenderá circunscrita al ámbito 

específico en que ella recaiga. 

    Artículo 34°- Derógase a contar de la fecha de 

vigencia de los preceptos del presente decreto ley los 

sistemas de franquicias tributarias y arancelarias 

contenidas en las leyes números 12.008, 12.937, 14.824, 

13.039 y sus modificaciones, reglamentos, decretos e 

instrucciones contrarias a las normas establecidas en 

este cuerpo legal o que contemplaban franquicias o 

exenciones regionales de orden técnico, bancario, 

cambiario, tributario o de incentivos de cualquiera 

especie, diferentes de los establecidos en este decreto 

ley. 

    La presente derogación no afectará a los regímenes 

de excepción que actualmente benefician al departamento 

de la Isla de Pascua. 

    Artículo 35°- Derógase a contar de la fecha de 

publicación del presente decreto ley, las disposiciones 

legales y reglamentarias en cuya virtud se establecieron 

presupuestos específicos en moneda extranjera para la XI 

y XII Regiones y la actual provincia de Chiloé. 

    Artículo transitorio.- Los titulares de contratos 

leyes actualmente vigentes deberán optar ante el 

Ministro de Hacienda, por única vez y dentro del plazo 

fatal de 90 días, entre el régimen de franquicias que 

establece el presente decreto ley y aquél que previene 

cada uno de sus contratos leyes, no pudiendo acogerse el 

primero, en caso de que se optare por estos últimos, en 

la zona donde se encuentran establecida sus empresas ni 

en ninguna otra o sector donde fuera aplicable este 

régimen de franquicias y no solo respecto de aquella 

sociedad o empresa ya establecida, sino de cualquiera 

otra que pudieren establecer en el futuro. 

    Se presumirá de derecho que si no se expresa 

formalmente la opción dentro del plazo indicado, se opta 

por el sistema de franquicias de este decreto ley. 

    El Estado de Chile no prorrogará los plazos de los 

contratos leyes actualmente vigentes. 

    Regístrese en la Contraloria General de la 

República, publiquese en el Diario Oficial e insértese 

en la Recopilación Oficial de dicha Contraloría.- 

AUGUSTO PINOCHET UGARTE, General de Ejército, Presidente 

de la República.- JOSE T. MERINO CASTRO, Almirante, 

Comandante en Jefe de la Armada.- GUSTAVO LEIGH GUZMAN, 

General del Aire, Comandante en Jefe de la Fuerza Aérea 

de Chile.- CESAR MENDOZA DURAN, General, Director 

General de Carabineros.- Jorge Cauas Lama, Ministro de 

Hacienda y subrogante del Ministerio de Economía, 

Fomento y Reconstrucción. 

    Lo que transcribo a Ud. para su conocimiento.- 

Daniel G. Frez Arancibia, Teniente Coronel, 

Subsecretario de Economía, Fomento y Reconstrucción. 
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